
 
Secretaría General Técnica 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
  UNIVERSIDADES, CIENCIA 

Y PORTAVOCÍA 

 

 

 

EXPTE.: A/SER-009389/2022 

  

 
MEMORIA COMPLEMENTARIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL 

CONTRATO POR INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 
 
 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: “SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL INMUEBLE SITUADO 
EN LA C/ GRAL. DÍAZ PORLIER Nº 35, SEDE ADMINISTRATIVA DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA”.  
 
 
A la vista de lo requerido en el informe del Servicio Jurídico, de fecha 21 de marzo de 2022, 
relativo al contrato denominado “Servicio de limpieza en el inmueble situado en la c/ Gral. Díaz 

porlier nº 35, sede administrativa de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía”, se informa lo siguiente: 
 
Según lo expuesto en la memoria justificativa de necesidad del contrato por insuficiencia de 
medios incluida en el expediente que se pretende licitar, la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía no dispone de personal especializado en las categorías 
requeridas para la ejecución del servicio que cubra las necesidades que se tratan de satisfacer 
con el contrato, consistentes en la prestación de los trabajos de limpieza necesarios para 
asegurar y garantizar el normal funcionamiento, desde el punto de vista higiénico-sanitario, de 
la sede objeto del contrato, así como tampoco tiene prevista la incorporación de personal en 
dichas categorías con cargo al vigente presupuesto de gastos. 
 
Por ello, en el contrato que nos ocupa, no es posible atender a la consideración establecida por 
el Tribunal de Cuentas en su informe nº 1066, de 20 de diciembre de 2014, de Fiscalización de 
la Contratación del Sector Público Estatal, en cuanto a la realización de un estudio técnico 
comparativo sobre la diferencia entre el coste que supondría su ejecución con personal propio 
o el que se derivaría de su externalización, al carecer, como ya se ha expuesto en el párrafo 
anterior, la Consejería de medios personales propios. 

 
En consecuencia, se considera justificada la necesidad de que la prestación del servicio de 
limpieza se realice a través de empresas externas y se proceda a la licitación del presente 
contrato, en virtud del artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público. 
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Mar Pérez Merino 
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